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rederos de igual o mejor derech??. | delart.196 del Código Orgánico deTri- | articulo 59 inciso 3' delaley19.968 y | cia.selesconfíadeconsunoalosacto- 
O "Nejaziatz Rol -60-2025.Secrea: | banales respecto dea pañtecjecutan- | article 54 del CPC AS paris podrán | Teselcuidadopersonaldefniiwodela | ionaMbsacopcioa emuadal 

rio(S). te, y de conformidad a lo dispuestoen | comparecer ala audiencia preparato- | Niña ALMENDRA ANASTACIA MONTE- | ao] Mar, a SS, con respeto digo: Ban- A o | elart.199dedichocuerpolegal,enre- | ria, mediantelaplataformade Video- | NEGRO VALDEBENITO, RUN. | codecréditoe Inversiones, es dueño pOr preci ANTEPRIMER JUZGADO Ci de Qui | lciónalar 125delcódigo procedi | conterenca 00M ID dereunión 946 | 273911251, nacidacl2denoviembre | del paaro PDOSBOgOsD6S?. que         
llota, en autos caratulados “Catal- | mientoCivil,póngaseenconocimiento | 62320788sin código de acceso. Publi- | delaño2020,inscritaenla Circunscrip- 
do/Cataldo” Rol V-108-2023, don Juan | delas partes para los efectos corres- | quese en Diario El Mercurio de Valpa- | Ción de Quilpué, con el "úmero L83%, 

    acompaño, cuyo valor inicial de 

  

222 Departamentos DelarmenCataldoPizarro,cédulana- | pondientes, Por cumplido loordenado | ralso portres dí bel | del Registro de Nacimientos delaño | $92393202:. se dividió para su pago p: e po pl raíso portres díasseguidos y uno enel e en72 cuotas mensuales, iguales y su Viña Centro cional deidentidadN97955.218-6,don | se proveela demanda de autos: Alo | Diario Oficial. Valparaiso Junio veinti- | 2020, del Servicio de Registro Civile | cesivas de $696.649.- cada una de 
Jorge Benedicto Cataldo Pizarro, cédu- | Principal, como se pide despáchese | cuatro del 2025 Ministro de Fe Identificación. Ejecutoriada apre. | «fas entas que se encuentran com- la de identidad N*10.012.045-3, don | mandamiento de ejecucióny embargo | 2 —— | sentesentencia, se ordena oficiaral | rendidos los intereses de 1,2% men- Carlos Humberto Cataldo Pizarro, cé- or $ 16.856.746 más intereses y cos- | EXTRACTO: ANTE EL 2* Juzgado Civil | Servicio de Registro Civil e Identifica: 450.000.- HABITACIÓN, COCINA, ba- A sual, con vencimiento los días 05 deca- 

ño, comedor, 62 mts2, sin estaciona- li On 
miento, acogedor, luminoso, ventanales 
termopanel, 322884665. 

   > tas. Alprimerotrosí, como se pideyse | de Valparaíso, en causa ROL V- 59- | ción, para que se practique la subins- 
Carlos Andres Cataldo Arias céculade | designa depositario provisional ala | 2025, caratulada “FIGUEROA, sobre | CiPCiónal margen dela inscripiónde | (ames diahái siguiente, a contar 
idemidaNo 1599841K, comuneros | parte ejecutada, bajo u responsabii- | nombramientodecurador portesolu- | nacimiento Que, teniendo presen- | desa rye oyscro e 1108 Jl del 
dela herencia quedada alfalecimien- | dadlegal. Al segundoootrosi téngase | ciónde27.06-2025,secitaazudiencia | telarebeldiadela partedemandada, y | PaS7 ide suscrito e dl de Lo del 
to de don Jorge Benedicto Del Casmen | por acompañado bajoapercibimiento | de parientesde don GERMÁN ANDRÉS | antecedentes de la causa RIT X-1L- | FroRodo coma apoderada Been to. 

  

  

     

    

Cataldo Pastén, cédula de identidad | Belan ssoW3d CPE ycomtatoce. | FIGUEROA FOO, Eédula de identidad | 2022, deestetribunal noseregula un E 
1100 SENOS nacional N0 3.862.028 electuaránla | halado, guárdense en custodia 262. | N'15.0752493, paraeldía210725,a | régimen comunicacional entre la de- REÍA CANEO. de quie Ienoro prole: 

firmadelinventariosolemne de losbie- | 2025. Al tercer otrosí, téngase presen- | las 10:30 horas. En dependencias del | mandada y la niña. IV. Nose condena | ión oficio, domiciliado en calle 10 
nes que componen la posesión efecti- | tey por acompañado documento, con | tribunal,call Prat 779,5 piso, Valpa- | encostasalaparte demandada.Lima- | ón oido, domiciliado encale 10y 
va, el día15 de julio del año 2025 alas | citación. Alcuartootrosí,téngase pre- | raíso. Secretario Subrogante. che 02de julio de 2025. LuisArayaQue- | ese Mar Se encuenta Impala la 
11:00 am.en la Notaría Monroy ubica- | sente patrocinio y poder asumido y | | fo,MinistrodeFe. ota correspordierte dl 05 de pan 

1101 Artículos para daen calle O'Higgins No.414, enla co- | mail señalado. Mandamiento. Unre- | EXTRACTO DE NOTIFICACIÓN POR lao zo pones acne Denoftes y muna y ciudad de Quillota. Firma de. | ceptorencalidad ministro defe,reque- | AVISOS. Segundo Juzgado de Policía | EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Civil | ff afozoó Porlo cua ce bacenci: os Secretaria. a de pago a Movimiento de erra | Loclde ViladelMar RoIN'24262023, | deValaralso causaRolV342025.ca ; 

  

  
E p - || das,porlo cualse demanda un capital = San JoséSpA", porLuci a "Promotora CMR ratulado “CIFUENTES/”, materia: inter- 

ANTE PRIMER JUZGADO Civil de Q. S.A con Hernández”, se ordenó con fe- | dicción por demencia y nombramiento |  insolutoa la fecha de $31.998.668.- Se 
| llota.enautoscaratulados “CataldoYPi- eaAgimndo fps Ada nad aa de octubre de 2033 moulicar | de curador, sentencia definitiva fecha | estipuló que encaso de mora osimple 
COMPROLIBROS JURÁDICOS supero | zaro” Rol V1172023, don Juan Del | contra de Luciano Raimundo Rojas | poravisoextractada dela demanda, | 19 dejuniode2025, declara intedic- | «sordo duel pago de ana Jaques 
precios. 931313273. Carmen Cataldo Pizarro, cédula nacio- | Aranda en calidad de aval fiador y co- | proveídoyfecha decomparendo dees- | ción definitiva por discapacidad men E le erp dida el pato: 

nal de identidad NO 7955.218-6, don | deudor solidario porg$ 12.064.411 más | úloadoña JEAN CARLOS HERNÁNDEZ | [alde DENNISSE ANDREA ESCOBAR CI. | dela obligación se devengarían como Jorge Benedicto Caaldopizaro,cédu- | comisióntegal de I96anual, por paga: | URBINA, seignoraprotesión oficio, | FUENTES, cédula de identidad | Interésmoraorio el pactadoenel pa 
1300 EMPLEOS la de identidad N*10.012.045-3,don | resingularizado en N* 1demanda por | cédula 'de identidad nacional N' | N'14.176,415-2 quedandoprivadadela | garéaumentado en un s0%0 el inte 

Carlos Humberto Cataldo Pizarro, cé- | Utilización fondo de Garantia paraPe= | 27353.563-2, domicilio desconocido. | administración de sus bienes; designa | máximo convencional para operacio- 
ula de identidad N'8.765.135:5 y don | queños empresarios, más intereses y | Enloprincipal: Héctor Solano Pironi, | curadora general definitivaa doñaMa- | HóS de crédito de dinero no reajusta- 
Carlos Andres atado Arias cédula de | costas, paraque al momento Intima. | abogado, enrepresentación conven: | RÍAMAYDE CIFUENTES MUÑOZ, cédula | Des vigentegala fecha de otorgamien 
de [NO 15s Sn S; E ción paguen a ScotiabankChilesumas | cionaldelaempresaPROMOTORACMR | deidentidad N'5.1070011. Secretaria. ho Pr idas El dado OS 

la herencia quedada alfallecimien- | señaladas. Sinoefectuaren pago, trá- | FALABELLAS.A,. del girodesu denomi- E , d 
1309 profesionales todedoña Rosalba Del Carmen Pizarro |_ bese embargo en viene pros dela | nación, ambos con domicilio procesal EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Civil | quecorrerá desdela moraosimplere- 

se Necesitan Tapia, cédula de identidad nacional No | ejecutada, equivalentes monto antes | encalle Esmeralda N*1107.segundopi- | “e ViñadelMar causa Rol /-3052024, | tardo, hastalafecha del pago efectivo, 4540.062-Kefectuarán!afirmadelin- | Sbñalado máscostasdelacausa.seha | SooficinaN*23, Valparaiso interpone | “Aralulada “FUENTEALBA/”, ctaala | sin perjuicio de otros derechos del 
ventario solemne de los bienes que | designado depositario de los bienes | demanda enjuicioespecialprevistoen | fo (e iO o da 
componen la posesión efectiva, el día | quese embarguenalaejecutada bajo | elartículo 5% de laLey 20.009 encon- | ponga yes DeL referido pagaré, en caso de mora o 

RE I5dejulodelaño 2025 als 1.00 am responsabilidad legal. Tribunal resuel- | trade JEAN CARLOS HERNÁNDEZ UR- | (0) se) in simple retardo en el pago de una cual- 
Colegio Viña del Mar enla Notaría Monroy ubicada en calle. | ve  foja22:Como se pide,se comple- | BINA, con domicilio desconocido para | 196154623, atodos! los interes dos | qujeradelas cuotas en que secividea 

solicita OrHigelns No 414, en a comuna y cu- | mentaloresueltoalo principal defolio | quese declare que las transacciones a a Ep A 
para para los siguientes tom le Quillota Firma de Secretaria... | 3Genelsentidosiguiente: “Vistolo dis- | reclamadas en este libelo se efectua: 

            

  

    

las16:00horas ante Notario PúblicoTi- | de dinero que el deudor hubiere con- puesto enartículo 54 del CRC. y aten- | ron porculpa grave del usuario dela | [Asló.0oboras ante Notario publico: 

  

  

    
  

   

Z n Ya gra Us a traído con Banco de Crédito e Inversio- 1. Las neurociencias apcadas sa aos Mara | o mártoc picos y corsa | ace o quecocor ele | rodeadas ubican ale | os pedo odgrsce ta ai. 
en.l aula. tulade fovinientodetie- | Cbtna a Luciano Rojas Aranda Ru | abonadas pormirepresentadalas que | NOrten'785, Pio Edificio Pamplona, | do.En este sentido Banco de Crécitoe 

2, Estrategias de articulación rasan 196 SpA", Ordenó notificación | 15948.307-k, como representante le- | deberestiui más intereses, teniendo | Viña del Mar Secretario Subrogante. _ | Inversiones, haciendo uso de este de- 
, Er za A eiendo ho, demanda ejecutivamenteelpa- pedagógica y trabajo por ayisos a Luciano Raimundo Rojas | gal de la deudora principal “MOVI- | derechoa cobraras, que mirepresen- | ExTmacro, SEGUNDO JUZGADO de | [o demendaciecuivan 

colaborativo. ArandaRut 159483074. comorepre. | ÁNENTO DETIERRASAN JOSESPA" yen | tadanodebecancelarloscarosenta | Eayasacouilata cacarirusozosa, | Scale adeuda insoluta que aso 
3. El abordaje de las sentante legal de deudora principal | sucalidad deaval y codeudor solidario | parte queexceden alas 35 UF antes se- bficó hi ' a "MOVIMIENTO DE TIERRA SAN JOSE lados hastael rectfic sentencia de fecha 9 de octu- | apoderada Bciy representante delsus- desregulaciones de lamisma, por medio de3 avisos pu- | aladas hasta el montode $3.890.000, | pre, :de2024, porlaquese concediópo- | criptor.delreferido pagare, se encuen. 

  

emocionales y conductuales blicados en diario “El Mercurio” EEE correspondiente alas transacciones, y | sesiónetectiva delos bienes habidos al 
     
    

dor y codeudor solidario dela misma, | taciudad. redactados en extra que el demandado debe pagar lascos- tra debidamente autorizadaantenota- 
nelcontexo escolar [| siguiente: ENLO PRINCIPAL presen" | Secretariado! Mbunal perico el | tasdeljicio. Primeros solitade. | Siyyimiqo,de doña MARÍA ROSA | ro. La obligación es líquida, actual Las ofertas seránreibidashasia. | | todemandacjecuivaysolctoaUs se | ausoen Diarioolicalorcenado enin- | Sigracióndereceptor ad Segundo menteexigble, el título es ejecutivoy 

  

el día 18 de Julio de 2025. requiera de pagoa sociedad Movimien- | ciso final de disposición legal citada y | otrosí: se ordene indagatoria. Tercer su acción no se encuentra prescrita, 
Enviar antecedentes a todeTierraSan/oséSPA, de girodesu | vistolodispuestoenarticules ag3e1, | otrosksolcitaciaral demandados abr fuera publicado NE ¡Suyo exacto. | porloque procedelaejecuciónencor: 

contactoGcmanantial.cl denominación, representada porLu- | delc.pc. ctesele porlos mismospara | solverposicionesen la audiencia sobre | paraicolosdíss11.12y 13 denoviembre | UA del obligado al pago.- POR TANTO: 
ciano Raimundo Rojas Aranda, ignoro | efeciosdelrequesimientode pago, pa- | hechos ropios sin posiblidad dede- | Be 2024 enelcentioquecsiaconee. | OngIménio delo expuesto delo dí 
profesión. domiciliados en Calle LosEn- | ral día21 de. Jul dez025alasla00 | legarCiartogrssoictanefcación | ió posesión efecia a don Mans puesto por l Ley 18.092 y Art. 434y 

1600 LEGALES Y cinos Nr], comuna de Casablanca, | horas, en dependencias de este Tribu- | electrónica. Quinto otrost: acompaña | WemerKunze Oyanedelen sucondi. | 3825. del Código de Procedimiento Ci 

  

  

   

    

  

    Quinta Región, se despachre manda" | pal debiendociecutant. gestionarque | mandato notaria donde consta la per- | ción de legatario testamentario, sin | VI SOLICITO ASS. sesirva tener por in- 
PÚBLICOS miento de jección y embargoensu. | el respecto llamado sea efectuado | Soneria,con cación. Sextootrosí.pa- | Serio de vos hercdoraccan goal | LEPPUESIa demanda ejecutiva en con- 

contrapor$16.856.746.- porel pagaré | por un receptor judicial. Para efectos | trocinio y poder. Con fecha 1 de marzo | o mejor derecho. Quillota, 24 dejunio | "2 de dontña) JOSE IGNACIO VARELA 

  

encuotas izadoenelN'i de | delapu 'elcompareciente de- | de2023,elTribunal resuelve: Alo Prin- CANEO, ya individualizaola), ordenar 
1608 Documentos Nulos | 'demanday pagarés ala vista indivi | ber remitirel extracto respectivo ala | cipal«porinterpuesta a demanda, Lras- de202 Elsecretario | se despache mandamientode ejecu- 

dualizados enlosN'2 y 3 delademan- | Sra. Secretaria del Tribunal al correo | lado.Al primer otrosf:comose pide,se | EXTRACTO SENTENCIA: 1 Juzgado | ión yembargoensu contra por la su- 
da,, yen contra de don Luciano Rai- | electrónico Igonzalezapjud.cl para su | designa receptor ad-hoc. Al segundo | de Letras e Quilpué, causa V-99-2024. | Made$31998.668., más intereses pe- mRMocEcaDO DEarso jo | Múldo Rojas Aranda, en calidad de | fesisióny posteriortirmadigial.Sin | otroscnohalugar Altercerotrosino | Porsentenda de17122024,recilica: | Pals, demandando se sigaadelante 

los usos | aval fiador y codeudorsolidariodelpa- | perjuiciodeloanterir afectandoaes- | halugar.Alcuariootrosi:comosepide, | dael01-042025, en autossóbre inter- | Conla ejecución hasta hacerse entero ho 374537 A, Escuela Nacional Valpa- | EarésingularizadoenNeidelademan. | Pc lancia | Udo VERO ONO y cumplido pago de todo lo adeudado, 

  

        
  

  

    

  

:téngasepre- | dicción porddemenciay nombramiento raíso, da, por $12.064.411.. cuya primera | pladaenelN'sdelartículo 196 de Có- | sente. Confechade1O deoctubrede | decuradorcaratulada-TRONCOSO' Se | CONCOSS. PRIMER OTROSE SOLICITO 
cuotaimpaga esla NS, de fecha 14 de | digo Orgánico de Tribunales respecto | 2024sedecretala práctica de notifica- | declara a Manuel Hugo Troncoso Sáez | ASS. Tener presente que señalo como 

46 minitas | octubre del año 2024 ylas demás res- | dela parte ejecutante, y de conformi- | cióndela demanda por medio de avi-. | c..2.800.18:5, interdicto por demen- | bienesparalatraba de embargo, todos 
1611 Judiciales tantes hasta hoy, más reajustes einte- | dadalodispuesto enel artículo 199 de | sos, debiendo publicarse en el Diario | cia, quedando privado de la adminis- | aquellos que guamecen en el domicilio 

       reses penales pactados, desdela mora | dicho cuerpo legal, en relación al artí- | Oficial los días primero o quince del | tración de sus bienes y se designaco- | el deudor(ra) ytodosaquellosconoci- y hasta el pago efectivo más comisión | culo 125 del Código de Procedimiento | mes,yportres dias enel DiarioElMer- | mocurador definitivo del nterdictoa | dosporel ministro defe encargado de 
cano evo | legaldel 1% anual por pagaré singula- | Civil, póngase en conocimiento de las | curiode Valparaíso, conforme el ex- | Maria Angélica Troncoso Reyes cu. | ladiligencia que estime suficientes. SE- 1" JUZGADO CIVIL Viña del Mar. Por | rizado en N'1 de la demanda, por con- | partesparalos efectos correspondien- | tracto que deberáser redactado porla | 7.568.473-9 a quien se eximió de la | SUNDO OTROSI: SOLICITO ASS. Tener 
sentencia de 18 junio 2025 Concedio | cepto de utilización del Fondo de Ga- | tes. Redácteseeel extracto indicando lo | Secretaria abogado del Tribunal. Con | obligación derendirfianzaeinventario | Presente que designo depositario pro- 
Posesión Efectiva Herencia Testadade | rantíapara Pequeños Empresarioscon | señalado precedentemente” Secreta- | fecha 9 de mayo del año 2025, se fija | solemne, debiendojurar en el ca visional de los bienes que se embar- 

  

   

  

    
    

    

      

Roberto Katz Cuadra, Rut 2914.234-3, | unacoberturadel 80%. PRIMER OTRO- | ia (5), ¡como nuevodía y hora para lacelebra- | acompañar apunte privado de los guen al propio deudor(a), bajo su res- 
asus hijos Roberto Katz. sÍ,se designa para todosbie- ción del c ¡de co ia nes del interdicto. Secretaria. ponsabilidad legal. TERCER OTROSI: 
Run 8.138.243-3; Raúl Katz Magallanes, EN CAUSA RIT V-155-2025 caratulada | conciliación y prueba la audiencia del | — | SOLICITO A SS. Se sirva tener por 
Run 8.302.864-5; Rodrigo Katz Maga- | queseande dominio de los demanda- | Escobedo Fernandez seguida porPa- | día18 dejulio de 2025, alas 10:00 ho- | EXTRACTO: TERCER JUZGADO Civil | acompañado, concitación, el siguiente 
llanes, Run 8.302.871-8; Maria Elena | 405, Como los bienes muebles con los | triaPotestad ia as. SECRETARIO Viña del Mar, “BANCO DE CREDITO E IN- | documento y ordenar su custodia, pa- 

Katz Magallanes, Runs.303:438-6; Ma- | Cuales, haya alhajado amoblado y pro- | tín Escobedo VERSIONES CON VARELA", RolC-3563- | garé N'DO8800080667.- CUARTO 
visto sus domicilios. SEGUNDO OTROSÍ, | 22.792.277-K, resolución: dez4 de Junto EXTRACTO: EL JUZGADO de Familia | 2024,juicio ejecutivo, porresolución 11 | OTROS: SOLICITO A SS. Tener por 

13.551.425 y Luis Felipe Katz Mejías, acompaña materialmentetítulo ejecu- | año 2025 ordenó notificar por avisosa | de Limache, el 01 dejulio de 2025, dic- | dejunio delaño 2025, ordenónotificar | acompañados lossiguientesdocumen- 
UA BOLASLK todos encaldadas | 10 pagarés operación | susascendientesyconsanguineos has- | ta sentencia en causa RIT C-459-2024, | mediante avisos aldemandadodonJO- | tosconcitación: » Acta N'690 de la Re- 
he a la mitad eg y N'710144268218, N'600220688124 y | tatercergrado en lalíneacolateralque | sobre Cuidado Personal, decretando: SE IGNACIO VARELA CANEO, lasiguien- unión de Directoriodel Banco de Crédi- 
erederos dela mitadlegitimaria. ASu | N*710151010554. TERCER OTROSÍ, | sehainterpuesto demanda, quese ha | 1. Quese acoge la demanda de cuida- | te demanda: JULIO BLANCO PRADE- | toelnversiones defecha27 dejunio del 

hijo Luis Felipe Katz Mejías, Run | acredita personería. CUARTO OTROSÍ, | acogido tramitación y selescitaaau- | do personal interpuesta por Elizabeth | NAS, abogado, enrepresentaciónjudi- | año 2023,reducida a escritura pública 
13.012.481-X en calidad de asignatario | patrocinioy poder. Con fecha23dema- | diencia preparatoria para el día 29 de | Andrea Montenegro Briones, R.U.N. | cial,de fuente convencional, en virtud | confecha17/7/2023anteel Notario de 
dela cuarta de mejoras y a Sara Mar- | yode 2025, Tribuna provee: Valparaíso | Julio del 2025 a las08:30 horas enlas | 16.912303-6, y Jorge Antonio Montene- | del mandato que consta en un otrosí, | la Cuadragésima Notaria de Santiago, 
gotMejías Herrera Run 5.5869383,en | 6demarzo de 2025. Providencia ala | dependencias de este Tribunal de Fa- | gro Briones, R.U.N. 15.085.888-7, en | del BANCO DE CREDITO E INVERSIO- don Alberto Mozó Aguilar, que posee: 
Calidad de asignataria de lacuarta de | demanda: Afectando aesta Juezlacau- | milia ubicado en calle Tomás Ramos | contra de Edith Rosa Valdebenito Ara- | NES, sociedadanónima bancaria del gí firma electrónica avanzada, en la cual 
libre disposición. Sin perjuiciootroshe- | sal de recusación contemplada en N'5 | 98, Valparaisobajo apercibimientodel | ya,R.U.N.15.825.282-1y,en consecuen- | rodesudenominación,ambos domici: consta mi personería. Contrato Cuen- 

ria Elisa Katz Magallanes, Run 
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ta Corriente Y Otros Servicios Banca- 
ríos Bci, donde consta el mandato ge- 
neral en que el deudor faculta a Bi pa- 
radocumentar deuda ysuscribir paga- 
res en su representación. » Acta 
1N'3.362 Re ité Ejecutivo del 
Banco de Crédito e Inversiones de fe- 
cha 25 de octubre del año 2018, redu- 
ida a escritura pública el 23/11/2018 
ante notario público titular de la cua- 
dragésima Notaria e Santiago, don Al- 
berto Mozo Aguilar donde Bcifacultaa 
suapoderada Jesica Andrea Pizarro Ri- 
vera a firmar pagares en representa- 
ción de los clientes, que posee firma 
electrónica avanzada. QUINTO OTROSI: 
SOLICITO ASS, Tener presente queven- 
go en señalar mi mail legalblan- 
coggmail.com como medio de notifi- 
ación electrónica, según o estableci- 
do en el artículo 254 N'2 del código de 
procedimiento civil.- SEXTO OTROSI: 
SOLICITO ASS. Tener presente quecon- 
forme al pagare que se acompaña ala 
gestión, las partes prorrogaroncompe- 
tencia para ante tribunales de esta co- 
Ímuna.- SEPTIMO OTROSI: SOLICITO A 
SS. Tener presente que en mi calidad 
de abogado, vengo en asumir patroci- 
nio y poder en esta causa conforme a 
las facultades del art 7 del código de 
procedimiento cvil, inciso Y y2>--Es- 
pecialmentelas de percibir transigiry 
venir. Viña del Mar, once de junio de 
dos mil veinticinco Atendido el mérito 
delos antecedentes, en particularlare- 
cepción de los oficios de Policía e In- 
vestigaciones, Carabineros de Chile, 
Servicio de Registro Civil, Servicio de 
Impuestos Internos, Tesorería General 
dela República, Servicio Electoral y 
AFP Modelo; y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 54 del Código 
deProcedimientoCivil halugar aloso- 
líctado y, en consecuencia, se ordena 
notifcarla demandaejecutivaal ejecu- 
tado por avisos, debiendo publicarse 
enel diario El Mercurio de Valparaiso 
entresdías distintos y enel Diario Of- 
«iallos día 1*o 15 del respectivo mes. 
Encuanto alrequerimiento de pago, se 
fijaal efecto el tercer día hábildespués 
de la última notificación, a las 10:00 | $365658.-.Estascuotas comprenderán 
horas, enlaofícina dela receptoraMa- | el pagointegro de los intereses deven- 
ría Eugenia Biere Márquez, ubicadaen | gados yla diferencia será abono a capi- 
Paseo Cousiño, número 3, oficina , Vi- | tal.Esdelcasoseñalar queel deudor ha 
ña del Mar. dejadode pagardesdelacuotacon ven- 

cimiento día 11/04/2016, inclusive, y 
todaslas posteriores, portanto el Ban- 
codelEstado deChile ha decididohacer 
exigiblela totalidad dela deuda, deman- 
dandolasumade $16.398598. más los 
intereses pactados devengados y los 
quese devenguenhastaelcompleto pa- 
go dela deuda, más las costas de esta 
causa. POR TANTO, de acuerdo alo ex- 
puesto, documentos acompañados, ya 
lo dispuesto enelartículo 98 ysiguien- 
tesdelaley 18.092 artículos254, 434N" 
4 y siguientes del Código de Proced 
miento Civil, y demás normaspertinen- 
tes. ASSS.PIDO: tener porinterpuesta e- 
manda ejecutiva en contra de don (ña) 
VILCHES LOBOS JUAN ELISEO, en suca- 
lidad de deudor principal, y de don (ña) 
CONTRERAS HERRERA ADRIANA LUZ, 
ensu calidad deavalista ycodeudorso- 
lidario, yaindividualizado, enla calidad 
antes señalada, admita atramitación 

yse despachemandamientode 
ejecución yembargo en sucontraporla 

sepide.07 JULIO 2025. Cita alaspartes 
aaudiencia preparatoria el día 25 de 
SEPTIEMBRE de 2025 alas 09:30 ho- 
ras, sala 2. Notifíquese a don IVÁN AL- 
FONSO ZAMORANO TAPIA, por aviso. 
conforme lodispuestoarticulos 23y 27 
delaLey19968 y 54 del CPC. CLAUDIA 
ROJAS VILLARRO. ELMINISTRO DE FE 

  

   
   

EXTRACTO: 2* JUZGADO de Letras de 
Los Andes, autos Juicio Ejecutivo cara- 
tulados Banco del Estado de Chile con 
Juan Eliseo Vilches Lobos, Rol C-1092- 
2016, porresolución defecha09 dema- 
yo de dos mil veinticinco, se ha ordena- 
doll demanda de autos por medio de 
avisos extractados, según lo dispuesto 
enelartículo 54 del Código de Procedi- 
mientoCvil loquea continuación seex- 
pone: Confecha26 de agosto de 2016, 
Enlo principal: Deduce demandaejecu- 
tivay solicita se despache mandamien- 
todeejecución y embargo. EVELYN CAR- 
MEN VOLTA SAPIAIN, abogada, en re- 
presentación según se acreditará, del 
Banco del Estado de Chile, empresa au- 
tónoma decréditos del Estado, a US. di 
go: Mi representado, el Banco del Est 
do de Chile, es dueño del pagaré 
1N'5143842 que se acompaña en el pr- 
mer otrosi de esta demanda, que fue 
suscrito por don(ña) VILCHES LOBOS 
JUAN ELISEO, Cl. 89459028, ignoro 
profesión woficio, en su calidad de deu- 
dor principal, domiciliado en ITATA NO. 
1660, LOS ANDES y por don (ña) CON- 
TRERAS HERRERA ADRIANA LUZ, Cl. 
908672-7 ignoro profesiónu oficio, en 
sucalidad de alista y codeueor slida- 
rio, domiciliado en CALLE URUGUAY N* 
351, LOS ANDES, El pagaré fue suscrito 
porla suma de $17317912, porconcep- 
to de capital, más un interés del 0,89% 
MENSUAL, a contar del 12/11/2015, El 
deudorseobligóa pagar en 60 cuotas 
MENSUALES, iguales y sucesivas, ven- 
diendo la primera de ellas el día 
11/12/2015, Las cuotassiguientes,hasta 
el pago de la última, vencerán el día 11 
delmescorrespondientealserviciopac- 
tado. Las cuotas serán de$365.631,ca- 
da una, salvo la última que será de 

    

   

   

   

      

EXTRACTO: TRIBUNAL FAMILIA Villa 
Alemana, Causa RITC-555-2024, “AS- 
TORGA/ZAMORANO”. Demanda de Ali- 
mentos Menores. En lo principal: ELE- 
NA SOLEDAD ASTORGA LAZO, interpo- 
ne demanda de Alimentosen contra de 
Don IVÁN ALFONSO ZAMORANO TA- 
PIA. Primer otrosí: Acompaña docu- 
mentos. Segundo otrosí: Alimentos 
provisorios. Tercer otrosí: Privilegiode 
pobreza. Cuarto Otrosí: Patrocinio y 
Poder. Quintootrosiforma especial de 
Notificación. Resolución 21 JUNIO 2024. 
Aloprincipal: Por interpuesta deman- 
da de alimentos, traslado. Al primer 

fe Poracompañados. Al segundo 
regulan alimentos provisorios 

favor del alimentarioen 5.32158 UTM, 
pagaderos dentro de los cinco prime- 
ros días de cada mes, desde el messi- 
guiente a aquel en quese practique la 
notificación. Al tercer y cuarto otrost: 
Téngase presente. quinto otrosí:Como 

    

   

  

      

suma de $16398,598.., má 
pactados y costas, requerir de pago al 
deudor, y disponer seigaadelante esta 
ejecución hasta que a mi representada 
sele haga entero y cumplido pago delo 
adeudado, on expresacondena en cos- 
tas. PRIMER OTROSÍ: Acompaña docu- 
mentos bajoapercibimientolegal ysoli- 
citacustodía. SEGUNDO OTROS!:Señala 
bienes para la traba del embargo yd 

  

BIA UGARTE, RUN 20.478.629+1, para el 
día 11 de agosto de 2025 alas 09:00 
horas.Laaudienciase realizará de ma- 
nera presencial en dependencias del 
tribunal. Secretaria. 

  

EXTRACTO 3* JUZGADO Civil de Viña 
del Mar, causa Rol V-1482025, por re- 
solución de 8 dejulio del2025, se citaa 
audiencia de parientes de doña María 
Graciela Gahona Carvajal, Run: 
3.080.402=3, en Procedimiento de In- 
terdicción, a que comparezcan ala au- 
diencia del 31 de julio del 2025, alas 
13,00 hrs. que se llevará a efecto me- 
diante videoconferencia, a través de 
Zoom; ID de reunión: 976 3548 0223, 
Código de acceso: 965034. 

  

     
irocinio ypoder. Confecha 29 de agosto 
de 2016: Apercibimiento poder y/o tu 
lo. Presentación defecha 01 deseptiem- 
bre de 2016: Cumple lo ordenado. Con 
fecha07deseptiembre de2016: Prove- 
yendo presentación defecha 01 desep- 
tiembre de 2016: Alo principal,téngase JUZGADO DE LETRAS de Casablanca, 

en Causa Rol V-56-2025, caratulado 
“Bertin/Vaisman” sobre solicitud de 
Posesión Efectiva testamentaria, por 
sentencia definitiva dictada el 18 deju- 
nio de 2025 se concede con beneficio 
deinventariola posesión efectivade la 
herencia testada quedada al falleci- 
miento de don Mauricio Alberto Vais- 
man Bitran, cédula nacional de iden 
dadN' 4967550-k, en favor desus he- 
rederos; su cónyuge Cecilia Alejandra 
Bertin Silva y sus hijos Tatiana Denisse 
Vaisman Romero, José Antonio Vais- 
iman Romero y Daniela Beatriz Vais- 
iman Romero. El Secretario. 

  

presentey poracreditadalapersonerk 
alprimerotrosíténgase presenteelpa- 
trocinio y poder conferido; al segundo 
otros por acompañados los documen- 
tos. Esteselo que se resolverá a conti- 
nuación.Proveyendo derechamente de- 
manda de fecha26de agostode 2016: 
lo principal, despáchese mandamiento 
deejecución yembargo;alprimerotro- 
sí, por acompañados los documentos, 
custódiese el pagaré: l segundo, cuar- 
toy quinto otros, téngase presen 
tercer otrosÍ, éngase presente y por 
acreditada la personería, concitación. 
EnLos Andes,a 07 deseptiembre de dos 
mil veintiséis. Mandamiento de Ejecu- 
ción y Embargo: Un Ministro de Fe re- 
querirá de pagoa don JUAN ELISEO VIL- 
CHES LOBOS, como deudor principal, 
condomicilioen Itata N*1860, Los An: 
desy por doña ADRIANA LUZ CONTRE- 
RAS HERRERA, como avalita y codeu- 
dorsolidaro, condomiciioen CalleUru- 
guay N*351,Los Andes, para que en el 
acto del requerimiento paguen al BAN- 
CO DEL ESTADO DE CHILE 0 a quiensus 
derechos represente, la suma de $ 
1698598. más intereses y costas, No 
verificadoel pago procederá atrabar 
embargo en bienes de propiedad de la 
parte ejecutada por un monto equiva- 
lentealoadeudado, másintereses ycos- 
tas. Nómbrense depositarios provisio- 
nales de los bienes embargados a los 
propiosejecutados bajosuexclusivares- 
ponsabilidad civil y penal. Presentación 
defecha 07 de mayo de 2025; Solicita 
notificación poravisos. Con fecha 09 de 
mayode 2025: tendidoel mérito delos 
antecedentes, como se pide, notifíque- 
se yrequiérase de pago al demandado 
JUAN ELISEO VILCHES LOBOS, cédula de 
identidad N'89459028, y alaval y co- 
deudor solidaria ADRIANA LUZ CONTRE- 
RAS HERRERA, cédula de identidad 
1N'9.108.6727, de conformidad con lo 
dispuesto enelartículo 54 del Código de 
Procedimiento Civil, esto es, mediante 
avisos por medio de tres publicaciones 
enel diarioseñalado yunavezenelDía- 
rio Oficial. Presentación de fecha 16 de 
mayode2025: Corrección deoficio. con 

  

   

    

JUZGADO DELETRAS de LaCalerarol 
1140-2024 “Molina” sentencia defini- 
tiva ejecutoriada del 10 de Febrero 
2025 declarainterdicción definitiva por 
causa de demencia de Nelson del Car- 
men Molina Molina, C.I.N*5.371.512:5, 
quedando privado dela administración 
de sus bienes, nombrándose curadora 
definitiva de su persona y bienes, a su 
hija, Rosa Elvira Molina Leiva, Cu. N* 
10.898.844-4. Jefe unidad. 
PORRESOLUCIÓNDEL Juzgado de Fa- 
milia de Limache, en causa RITC-387- 
2024, sobre Impugnación y Reconoci- 
miento de Paternidad, se ha ordenado 
notificar por este medio a Victor Hugo 
Suárez Alvarado, cédula de identidad 
N*9.1069032, que debe comparecer 
al Servicio Médico Legal de Valparaiso, 
ubicado encalleOrella N*954, dedicha 
ciudad, el día 24 de septiembre de 
2025, alas 1:30 horas, parallarealiza- 
ción de la prueba pericial de ADN de- 
«retadaeen autos.Sehace presente que 
deberá concurrir el día y hora señala- 
da, portandosu cédula deidentidad,la 
ue debe estar en buen estado, como 

ismola presenteresolución, cona 
lo menos 10 minutos de antelación. Lo 
anterior, bajo el apercibimiento dis- 
puestoen el artículo 199 incisos *y 5, 
del Código Civil, estoes, que la neg: 
va injustificada para practicarse elexa- 

  

    

      

fecha 26 de mayo de 2025: Complemen- L E 
men mencionado hará presumir legal- tareslcóndefecha 09 demo | enn areeiendonrandes ola 
ausencia de ella, según corresponda, 
entendiéndose que hay ausencia injus- 
úificadasi, citadala parte dos veces, no. 
concurre a la realización del examen. 
Limache, 02 de julio de 2025. Luis Ara- 
ya Quero. Ministro de Fe. 

EXTRACTO: 3" JUZGADO Civil de Val- 
paraíso, Rol V-55-2025, caratulada “ARANCIBIA/”, sobre Inerdicción y De- 
signación de Curador cita audienciade 
parientesde don AN FRANCO ARANCI- 

  

    

te. Bases y antecedentes Secretaría 
del Tribunal, Viña del Mar, 30 junio 
2025. 

  

1612 remates 

  

ANTE EL 2 Juzgado Civil Valparaíso, 
encausa“Banco Falabella / Romo" rol 
C-2542-2024, se rematará 29 julio 
2025, 11 hrs., depto. 1803, piso 18, Edi 
ficio A, de la Primera Etapa del Condo- 
minio Barrio Bosque Inglés, ubicado 
en calle Navío San Martín n*101, Val- 
paraíso. Dominio inscrito a nombrede 
la demandada a fojas 2501 n* 3860, 
del Registro de Propiedad del Conser- 
vador de Bienes Raíces de Valparaiso, 
año 2012, Mínimo para posturas será 
de $41.014.195 según avalúo fiscal vi- 
gente, rol 6307-141. Interesados pre- 
sentar caución equivalente al 10% del 
mínimo fijado, según cupón de pago 
en Banco Estado, cuyo comprobante 
debeser acompañado en forma digi 
tal y legible a más tardar alas 12 ho- 
ras del día hábil anterior al remate, a 
través del módulo establecido alefec- 
to en la OJV, indicando individualiza- 
ción del postor, rol de la causa, correo 
electrónico y un número telefónico. 
Se certificarála suficiencia delas ga- 
rantías por parte del ministro dee del 
Tribunal. La subasta se realizará vía 
plataforma Zoom, siendo cargadelos 
postores disponer de elementos tec- 
nológicos y conexión necesarios para 
participar, debiendo conectarseopor- | 1 -Lectura acta anterior 2.- Memoria y tunamente a la audiencia. Pagosaldo | balance general2024.3. Eleccióndirec- 
remate será de3 días hábiles desdesu | torio. 4. Informe de auditor externo y 
realización, por medio de depósito en | designaciónpróximo periodo. 5. Varios. 
dinero efectivo en cuenta corriente | Tendranparicipadóndelajumalosac 
del tribunal. Demás bases y antece- | cionistas quefiguren inscritos en Regis" 
dentesen expediente. SecretarioSub- | trode Accioristasel quinto dí anterior 

REMATE JUDICIAL, ORDENA 10 Juz- 
gadoCivi Valparaíso, Rol E-387-2025, 
Causa “Nissan-Tanner-Financial-Ser- 
vices-Retail-Spa/Moragues”, día 15 Ju 
fio/12:00 horas, Online. Station Wagon 
Nissan Kicks Cvt 16 Aut, 2022, 
SDXI72:5; sin precio mínimo.- Másco- 
misión e imp. Legales; bases y condi- 
ciones en Www.Rematescrovetto.Cl, 
Aldo-Crovetto.Martillero-Publico-Ju 
dicíal. RNM.1774. Camino Viejo Las 
Docas PC1377, Fundo Curauma, Valpa- 
raíso. 

      

1615 Citan a Reunión 
Instituciones 

CITACIÓN: CLUB DE Tenis Unión, cita a 
Asamblea General Ordinaria de Socios 
enprimeracitación, para eljueves 31 de: 
julio, alas 18.00 hrs., de conformidad al 
artículo 17 de losestatutos.El Directorio. 
INMOBILIARIA STADIOTALIANOS.A. 
Segunda citación. Citase junta general 
ordinaria para el 24 de julio de 2025, a 
las19.00 horas, arealizarse en sede so- 
cialAmunátegui2193, Valparaíso. Tabla: 

        

rogante. asu celebración, calficación depoderes 
| seefectuarámismo día y hora delajun: 
EXTRACTO: ANTE EL 2>Juzgado Civil | ta.ElDirector 
Viña del Mar, Arlegui N* 346, 4% Piso, | 
Viña del Mar, causa RIT V-295-2024, | SECITAA Asamblea Ordinaria de Socios del Club de EE.CC. Armada R.PratCh. 

DiaSabado 26 deJulio15Hrs.enPrime" 
raGiacióny 1530 Hrs.en Segunda ta- 
cion, Sala de Parroquia de Viña ubica- 
daen calle Álvarez662. Temas: Balance 
financiero año 2024.e Informe Anual Sr. 

caratulados VARELA, el 13 de agosto 
2025 alas 10:30 horas, por videocon- 
od A 
httpos://pj 
A zoom ¿s//985T9b301617 

    

  

  

wd=Px240cOhkHdnauxFi Le 
BUNCANISeO11, lO reunión 08s | Presidente 
7963 01, Códigoaccezo 038673, se 
rematarán derechos sobre el inmue- 
ble ubicado en Caspliánr 320, a SI USTED ESTA 
muna de Viña del Mar, RolS..1.825-1, 
inscrito a fojas 2614 N* 2809 del Re- LEYENDO 
gistro de Propiedad del Conservador ESTE AVISO 
de Bienes Raíces de Viña del Mar de 
1991, Mínimo: $72.500.000.- Todo 
postor debe presentar garantía por 
'unasuma no inferior al 10% de la pos- 
tura mínima fijada mediante depósito 
judicial o cupón de pago BancoEstado 
en la cuenta corriente del tribunal 
hasta las 12.00 horas del 11 agosto 
2025 e ingresar comprobante legible 
de rendición a través de módulo de 
Oficina Judicial Virtual a más tardar a 
las 16:00 horas del 11 agosto 2025, in- 
dividualizándose eindicando número 
de causa, correo electrónico y teléfo- 
no, sin perjuicio de poder enviar com- 
probante dedepósito de garantía, cé- 
dula de identidad por ambos lados y 
datos de contacto a ¡c2 vinadel- 
mar rematesa/pjud.d. El adjudicata- 
rio deberá consignar el saldo de pre- 
ciodentro detercer día hábil alrema- 
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  En Valparaiso: 
Miguel Guillermo Barria Santana Hi 

  

Jacob Neemias Salinas Ortiz 
Felipe Silva Gonzalez 

  

DEFUNCIÓN + 
Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 

nuestro querido y amado esposo, padre y abuelo, señor 
MIGUEL GUILLERMO BARRIA SANTANA. 

(QEPD) 
Sus funerales se realizarán hoy, en el Cementerio Parque del Mar de Concón, 
luego de una ceremonia que Se oficiará por el eterno descanso de su alma, 

en el centro ceremonial de dicho parque, a las 15:00 horas. 
La familia 

Valparaiso, 14 de julio de 2025 

Concón, luego de una misa. 

    

DEFUNCIÓN: 
Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 

nuestra querida esposa, madre y abuela, señora 
VIVIAN MARGARET BROWN LAVERICK 

(QEPD) 
Sus funerales se efectuarán hoy, en el Cementerio Parque del Mar de 

jue se oficiará porel eterno descanso de su 
alma, en la Iglesia Naval, ubicada en Viña del Mar, a las 14:00 horas. 

La familia 
Valparaíso, 14 de julio de 2025     

  
P DEFUNCIÓN 

Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 
nuestro querido y amado padre y abuelo, señor 

PEDRO JUAN MORAN SIIVA 
(QERD) Sus funerales se realizaran mañana martes, en el Cementerio Parque del 

Mar de Concón, luego de una ceremonia que se ofcará por el eterno 
descanso de sualma, en el centro ceremonial de dicho parque, 

las 13:30 horas 
la familia 

Valparaiso, 14 e julio de 2025     

+ DEFUNCIÓN 
Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 
nuestro querido hermano, padre, abuelo, bisabuelo y suegro, señor 

FELIPESLVA GONZALEZ 
(QEPD) 

Sus funerales e llevarán a efecto hoy, en el Cementerio Parque del Mar de 
Concón, luego de una ceremonia que se oficiará por el eterno descanso de 

su alma, en el centro ceremonial de dicho parque, a las 16:00 horas. 
lafamilia 

Valparaíso, 14 de julio de 2025     

DEFUNCIÓN 
Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento de 

nuestro querido esposo, padre, abuelo, bisabuelo, tatarabuelo 
y suegro, señor 

JACOB NEEMIAS SALINAS ORTIZ 
(QEPD) 

Sus funerales se llevarán a efecto hoy, en el Cementerio Parque del Mar de 
Concón, luego de una ceremonia qué se oficiará por el etemo descanso de 

su alma, en el centro ceremonial de dicho parque, a las 13:30 horas. 
La familia 

Valparaiso, 14 de julio de 2025       
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